
ORDENANZA Nº 42

TASA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PISCINAS

PARA LA TEMPORADA 2009

ABONO
REDUCIDO

NIÑOS DE 4 A 14 AÑOS
MAYORES DE 65 AÑOS

  24,00 

ABONO
ORDINARIO

ENTRE 15 Y 64 AÑOS   39,00 

ABONO
FAMILIAR

FAMILIA: PADRE, MADRE
E HIJOS MENORES
DE 25 AÑOS
(DEBERÁ ENTREGARSE FOTOCOPIA DEL
LIBRO DE FAMILIA ACTUALIZADO
EN TAQUILLA)

113,00 

ENTRADA
TARIFA
REDUCIDA

NIÑOS DE 4 A 14 AÑOS
MAYORES DE 65 AÑOS     1,70 

ENTRADA
TARIFA
NORMAL

ENTRE 15 Y 64 AÑOS     3,50 

EN LA TAQUILLA DE LAS PISCINAS SE INSTALARÁ TPV, PARA REALIZAR EL PAGO
DE LOS ABONOS MEDIANTE TARJETA DE CRÉDITO.

Además existe la posibilidad de ingresar el importe de dichos abonos en las siguientes
entidades de crédito, donde les entregarán un vale que deberán presentar en la taquilla de
la piscina, para la expedición del abono:

IBERCAJA: 2085-5958-61-0300001423
CAJARIOJA:2037-0040-54-0100106319
LA CAIXA: 2100-4169-17-2200008103

Es necesario aportar una fotografía reciente.


